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Que, el literal e) del artículo 7 del citado Reglamento, 
establece que el monto del Canon Pesquero proveniente 
de los Derechos de Pesca es determinado semestralmente, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 41 y 47 del 
Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 012-2001-PE; para tal 
efecto, el Ministerio de la Producción debe informar al 
Ministerio de Economía y Finanzas respecto de los lugares 
donde las empresas dedicadas a la extracción comercial 
de pesca de mayor escala desembarquen los recursos 
hidrobiológicos, así como los volúmenes de pesca de mayor 
escala desembarcados en tales lugares durante cada 
período, dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes 
al último día del mes que culmine el semestre, a efectos de 
determinar los índices de distribución respectivos;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que 
los índices de distribución del Canon Pesquero son 
aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante resolución ministerial sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), 
mediante Oficio N° 000867-2023-INEI/JEF, y por el 
Ministerio de la Producción (PRODUCE) con el Oficio 
N° 00000367-2024-PRODUCE/DVPA, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento de la Ley  
N° 27506, la Dirección General de Presupuesto Público 
ha realizado los cálculos para la determinación de los 
índices de distribución del Canon Pesquero provenientes 
de los Derechos de Pesca, correspondientes al primer 
semestre del año 2024; 

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar los 
índices de distribución del Canon Pesquero provenientes 
de los Derechos de Pesca, correspondientes al primer 
semestre del año 2024;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27506, 
Ley de Canon; en el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
y, en el Reglamento de la Ley Nº 27506, Ley de Canon, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2002-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar los índices de distribución del Canon Pesquero 

provenientes de los Derechos de Pesca, correspondientes 
al primer semestre del año 2024, a ser aplicados a los 
gobiernos regionales y gobiernos locales beneficiarios, 
conforme al Anexo “Canon Pesquero proveniente de los 
Derechos de Pesca Primer Semestre del 2024”, que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2331235-1

Resolución Directoral que aprueba la 
“Directiva que regula la Evaluación 
en el marco de la fase de Evaluación 
Presupuestaria”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0032-2024-EF/50.01

Lima, 2 de octubre de 2024

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, dispone que la Dirección General de Presupuesto 
Público es el ente rector y ejerce la máxima autoridad 
técnico-normativa del Sistema Nacional, y tiene las 
funciones de programar, dirigir, coordinar y evaluar la 
gestión del proceso presupuestario, así como emitir las 
directivas y normas complementarias pertinentes; así 
como promover el perfeccionamiento permanente de la 
técnica presupuestaria;

Que, el numeral 57.1 del artículo 57 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, señala que la evaluación 
es el análisis de la efectividad de las intervenciones respecto 
del resultado esperado, de la eficiencia asignativa, de la 
eficiencia en la provisión de los servicios, y de la eficiencia 
de los procesos de soporte críticos;

Que, el numeral 57.2 del artículo 57 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, dispone que las evaluaciones 
independientes son realizadas por la Dirección General 
de Presupuesto Público, para lo cual aprueba mediante 
directiva los tipos de evaluaciones, fases y especificaciones 
técnicas que corresponda; tomando en cuenta criterios de 
oportunidad de generación de información para la toma de 
decisiones, calidad técnica y transparencia; 

Que, asimismo, el numeral 58.1 del artículo 58 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que el 
Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección 
General de Presupuesto Público, y en coordinación con 
los Pliegos y Entidades a las que se refiere el Título V de 
dicho Decreto Legislativo, se encuentra a cargo del Informe 
Global de la Gestión Presupuestaria, el cual consiste en: 
i) la revisión de los otros resultados obtenidos durante la 
gestión presupuestaria, sobre la base de los indicadores y 
otros instrumentos que se definan en el seguimiento; ii) la 
revisión del avance de la ejecución del gasto en términos 
financieros; y iii) los resultados de las evaluaciones;  

Que, en el marco de las facultades de la Dirección 
General de Presupuesto Público, establecidas por el inciso 
4 del numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Legislativo 
N° 1440, referidas a promover el perfeccionamiento 
permanente de la técnica presupuestaria, es necesario 
aprobar la “Directiva que regula la Evaluación en el 
marco de la fase de Evaluación Presupuestaria”, a fin 
de establecer las pautas y procedimientos de carácter 
general orientados a que las entidades públicas realicen 
un análisis de la efectividad de las intervenciones respecto 
del resultado esperado, de la eficiencia asignativa, de la 
eficiencia en la provisión de los servicios, y de la eficiencia 
de los procesos de soporte críticos, para efectos de su 
evaluación presupuestaria; 

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1. Objeto
Aprobar la Directiva N° 0003-2024-EF/50.01 “Directiva 

que regula la Evaluación en el marco de la fase de 
Evaluación Presupuestaria”, así como sus anexos: Anexo 
01: Contenidos mínimos de una Evaluación de Diseño 
(EDIS), Anexo 02: Contenidos mínimos de una Evaluación 
de Procesos (EPRO), Anexo 03; Contenidos mínimos de 
una Evaluación de Impacto (EI), Anexo 04: Contenidos 
mínimos de una Revisión de Gasto (RG), Anexo 05: 
Contenidos mínimos de los Términos de Referencia 
de una evaluación, y Anexo 06: Ficha Técnica de los 
Indicadores de la Evaluación Institucional Financiera.

Artículo 2. Publicación
La presente Resolución Directoral, la “Directiva que 

regula la Evaluación en el marco de la fase de Evaluación 
Presupuestaria” y sus Anexos, se publican en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef), en la misma fecha de publicación de la presente 
Resolución Directoral en el Diario Oficial El Peruano.
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Artículo 3. Derogación de la Resolución Directoral 
Nº 030-2019-EF/50.01

Derogar la Resolución Directoral N° 030-2019-
EF/50.01. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RODOLFO ACUÑA NAMIHA
Director General

Dirección General de Presupuesto Público

2331191-1

ENERGÍA Y MINAS

Decreto Supremo que modifica el Contrato 
de Licencia para la Exploración y Explotación 
de Hidrocarburos en el Lote Z-63

DECRETO SUPREMO
N° 018-2024-EM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, es política del Gobierno promover el desarrollo 
de las actividades hidrocarburíferas, sobre la base de la 
libre competencia;

Que, mediante el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 042-2005-EM (en adelante, 
TUO de la Ley N° 26221), se regulan las actividades de 
hidrocarburos en el territorio nacional;

Que, según lo establece el literal b) del artículo 6 
del TUO de la Ley N° 26221, PERUPETRO S.A. está 
facultado a negociar, celebrar y supervisar, en su calidad 
de Contratante, los Contratos de Licencia, Contratos de 
Servicios y otras modalidades de contratación autorizadas 
por el Ministerio de Energía y Minas, para la realización de 
actividades de exploración y explotación de Hidrocarburos;

Que, el artículo 12 del TUO de la Ley N° 26221 
señala que los Contratos, una vez aprobados y suscritos, 
solo podrán ser modificados por acuerdo escrito entre 
las partes; y, que las modificaciones serán aprobadas 
por Decreto Supremo refrendado por los Ministros de 
Economía y Finanzas y de Energía y Minas, dentro del 
plazo establecido en el artículo 11 de dicha norma;

Que, PERUPETRO S.A. y la empresa ANADARKO 
PERÚ B.V., SUCURSAL PERUANA celebraron un 
Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos en el Lote Z-63, que, conforme a Ley, fue 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 031-2017-EM, 
de fecha 15 de septiembre de 2017, y elevado a Escritura 
Pública ante el Notario de Lima Ricardo Fernandini 
Barreda, con fecha 9 de octubre de 2017;

Que, mediante Acuerdo de Directorio N° 045-2024, 
adoptado en su Sesión N° 21-2024 del 7 de agosto de 
2024, el Directorio de PERUPETRO S.A. aprobó el 
proyecto de modificación del Contrato de Licencia para 
la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 
Z-63, a fin de reflejar la modificación de los Anexos “A” 
y “B” del Contrato; elevándolo al Ministerio de Energía y 
Minas para su consideración y respectiva aprobación;

Que, a través del Informe Técnico N° 021-2024-MINEM/
DGH-DEEH, la Dirección de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos de la Dirección General de Hidrocarburos 
del Ministerio de Energía y Minas concluye que el 
proyecto de modificación del Contrato de Licencia para 
la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el 
Lote Z-63 cumple con los requisitos establecidos en el 
Reglamento del Artículo 11 del Texto Único Ordenado de 
la Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 045-2008-EM;

Que, mediante Informe Legal N° 014-2024-MINEM/
DGH-DNH, la Dirección Normativa de Hidrocarburos 
de la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio 
de Energía y Minas concluye que se ha verificado el 

cumplimiento de todos los requisitos legales exigidos por 
el Reglamento del Artículo 11 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 045-2008-EM;

Que, a través del Informe N° 881-2024-MINEM/OGAJ, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Energía y Minas concluye que resulta legalmente viable 
continuar con el trámite de emisión del Decreto Supremo 
que aprueba la modificación del Contrato de Licencia para 
la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 
Z-63, a celebrarse entre PERUPETRO S.A. y la empresa 
ANADARKO PERÚ B.V., SUCURSAL PERUANA;

Que, en virtud del inciso 1 del numeral 28.1 del artículo 
28 del Reglamento que desarrolla el Marco Institucional 
que rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria 
y establece los Lineamientos Generales para la aplicación 
del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, la presente 
norma se considera excluida del alcance del Análisis de 
Impacto Regulatorio Ex Ante por la materia, toda vez que 
se trata de una disposición normativa de carácter particular;

De conformidad con los numerales 8 y 24 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 26221, Ley Orgánica de 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
042-2005-EM; y el Reglamento del Artículo 11 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 045-2008-EM;

DECRETA:

Artículo 1.- De la aprobación de la modificación del 
Contrato

Aprobar la modificación del Contrato de Licencia para 
la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 
Z-63, aprobado mediante Decreto Supremo N° 031-2017-
EM; a fin de reflejar la modificación de los Anexos “A” y “B” 
del contrato en mención.

Artículo 2.- De la autorización para suscribir la 
modificación del Contrato

Autorizar a PERUPETRO S.A. a suscribir con la 
empresa ANADARKO PERÚ B.V., SUCURSAL PERUANA, 
la modificación del Contrato de Licencia para la Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos en el Lote Z-63, que se 
aprueba en el artículo 1 del presente Decreto Supremo.

Artículo 3.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

ROMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

2331248-3

Decreto Supremo que modifica el 
Contrato de Licencia para la Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos en el Lote 131

DECRETO SUPREMO
N° 019-2024-EM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, es política del Gobierno promover el desarrollo 
de las actividades hidrocarburíferas, sobre la base de la 
libre competencia;
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